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CIONES Y REPRESENTACIONES Cl4. LTDL. * 

CATITAL SOCIAL ; S/. 4'000.000,00 

Di: COPIAS. 

Hotlononenmenciciciono nel unenonenoencoronchonon 

o de quito , Canitez de la 

República Gel icuacor , noy día veinte y tres ( 23 ; - 
7 * ? " RON ani, Ss A A | 

de Junio ade miz novecientos noventa y iveY, ante 
O O da os , ad 

mí , Doctor Rubén Darío iEspinose Járobe , Notario _Jé-. 

5 Tan $ Cy 5 + 355 moy ” A AmO Muero de: Cantón quito , comparecer por sus pro | 
vios derechos ; 1 señor biceneiado hlfíredo Urteca pasta -. 
- — el dre den otra | 
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caca su cero, .sírvece hacer eonszer une que diga : 
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Comzarucen a la celebración de la presente escritura - 

júblicea por sus propios derecios ; Licenciado Alfredo 
  

  

/ 

Checa Zustemante/, Ingeniero Freddy “Uheca “Morillo e In 

: : Fa - l z bar 
geniero Ricardo Checa JHustemante , de estado civil ce- 
  

sados , nacionalidad ecuatorizna , domiciliados en es- 
  

ta ciudad de Quito , quienez vor el presente acto li-- 
    

  

bre y voluntariamente , unen su canital , constituyendo 
  

una Compañía de Responsavilidad “+imiteda , con el obje 
  

to y finalidad que más ad-=lante se expresan , con suje 
  

ción a la ley de Compañías y al siguiente Zstatuto . - 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA D¿  RESFONSABILIDAD aid 
  

TADA " DIMPZXA =CUADOR IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
  

Y REPR:SENTACIONES - CIA. LTDA. " .- ARTICULO 
  

PRIMERO ss; DENOMINACIÓN Y TIEMPO De DURACION, 
  

la Compañía se denominará " Dimvexa Z3cuedor Importacio + CONAN AA ” O RO IO a 
  

nes ¿xportaciones y xeofesentaciones Cía. itda. " y - 
A 0 iia DITA AI A MEA ARI ERRE LOS UIPEDIA RI ta 
  

durará cincuenta ( 50/) años contados a partir de laf ERASE? IES ts OMAR OI EUA IM ARRARO  AI AI PA N 
  

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil : Leste 
  

plazo podrá prorrogerse o reducirse por causa legal o 
  

cuando asífo decidiere la Junta General de Cocios e - 

  

incluso la Comvañía podrá disolverse anticipadamente , 
  

observando en cada caso. las disposiciones legales perti 
  

nentes y lo previsto en este ¿istatuto . - AR 7? IC U- 
  

L0 SzGUNDO : NACIONALIDAD Y DOMICILIO . - - 
  

La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana -y su domicj 
  

lio principal será la ciudad de Quito/, >udiendo esta- 
    

diecer sucurzales o agencias en uno o varios lugares -  



  

  

Zo - “Dic 03 
  

-- úentro o fuera de la hevpúblice -. = 431 13CUiC | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

    

  

  

    

      

    

  

      

  

  

2 — 

TERKRCERCG: OBJETO SOCIAL. - El objeto social de 
2 

la Compañíe seré le comercialización , distribución y/ 
4 = —talicin Pes 7 —7 

5 representación , fabricación , importación y exporta-- 
AA > Ñ - URSS a Ti mn "Ty 

6 ción de artículos de comercio , incluyendo materias - 

primas , bienes intermedios y productos terminados . - 
7 A e , . o a 

e de Compañ Mía podrá ace piar y tomar e su cargo consigne- 

ciones , agencias y representaciones de casas producto 
o E A 

ras o comerciales , del país o del exterior , que se - 
10 E OS 10 Poor, > , . _ . 2 RA Eu de ct 

relacionen con su objeto social . - ARTICULO - 
11 Uy x 

CUL£RTOs: MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU - 
12 ay 

13 CEETO SICIAL . - Fara el cumoliriento de su objeto - 

14 social , la Compañía pourá corplementariamente comprar, 

15 vender , arrenter , permuter , Ílrvorter , exporter y -= | 

enejener , constituir grevérenes y en general podrá ce 
16 

lebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 
17 

18 la ey , siemore cue se relacionen con su objeto S0-- 

Er y Venaer y arrentar bicnes 

el fincionmeciento de los loca 

Ticer los bienes , artículos y -- 

le Combeñía y adiciones lmernte 

contratar éstay y recibir créditos y, ¿dqui-- 

ticipiciones del caniteal de ciras - 
A (AAA AA A A A A a 

con éllas O €bs orverlas Y, - 

SrNtos Eactts y contratos y OPE 
A A A A AAA A o má 

ccerelo sen permitidos por le 

on el obízic social , pocisnic      
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asociarse a conpañfas constituídas o a conscituirse -- 
  

con un objeto similar o complementario al suyo . - la 

Goapañía no podrá dedícarse a ninguna de las activida- 
    

des contempladas en el Artículo veinte y sizie de la - 

  

ley de Regulación Económica y Control del Gasto PÚbli- 
  

CULO bh
 

1
 co y, ni al arriendo mercantil . - A 2 

  

QUINTO: CAPITAL SCCIAL , - 31 Cavital social de 
CI AAA AFA: 0 ge rro ESPA 

  

la Compañía es de Cuatro millones de sucres 90/100 l- 
MOL RC RI AA RA A a yn mos 
  

S/. 4'000. 000,00 3, dividido en cuatro mil (4, 000 ) 
AENA RO ARANA ere tol 
  

varticipaciones de Un mil sueres, LX S/, 1. 000,00 ) cada 
ARTIOCRAS ADT RR PUT AER 7 q A A, AT o E | 
  

una , integramente suscrito y pegado en especie y nume 
ACE DAD 

  

rario por los socios , de acuerdo al detalle constante 

en el Artículo Trigésimo Segundo , Integración de Cavi 
  

tal , de este ¿statuto . - ARTICULO S3X-- 
  

TO PARTICIPACIONES « -= Todas las varticipaciones go 
  

zaran de iguales derechoz . - Por cada participación - 
  

a 

de un mil suecres , el socio tendrá derecno a un voto . 

Los beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata 
  

v / 
de la participación social pagada por cada socio . - - 
  

áarRTICULO SEPTIMO: CERTIFICADO DE A. 
  

POFRTACION . - ¿n el cervificado de aportación de cada 
  

uno de los socios y, se hará constar , su carácter de - 
  

no negociable y el número de participaciones que por - 
  

su aporte le corresponde . NA RATiCUzO OCTA 
  

Y O : CESION DE PARTICIPACIONES . - “ara la cesión - 
  

de participaciones , así como vara la admisión de nue-. 
  

7os socios , será necesario el consentimiento unánime 
    del capital social y cumplirse hos requisitos vuntuali 

 



  

Pa
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

  

DOS, 04 
  

-- zados en ez Artículo ciento cuince de le ley de Com 
>». 

  

pañies , pera la cesión /-4¿4ETICULO NOVE- 
  

KO: ADMINISTRACION , ue Compañia estará gobernade 
Sat res A de a abres Fe e     

por la Junta General de Socios y administrada por el - 
ARA OA RRE AI 
  

residente y Gerente + —AETICUIO DECIMO: 
A CS *   

JUETEA GENERáL . —- =28 Junta Genera: legalmente convoca 
  

Ga y reunide es el órgano supremo úe la Compañía , con e 
  

emplios poderes pare resolver tocos los asuntos relati 
  

vos 2 los negocios sociales y pare tomer las decisio-- 
  

E mm
 N o sz (0 us Z ug cue conveniente en aefensea de la misma /. - 

  
Y? 

sEZÍICUGC DECIACO ¿RIFERO: CLASES 
  

  

E.xiracoráinerias . - las duntes Gúenerales Úrdinarias se 
  

reunirán por lo menos una vez al año , dentro de los - 
  

esheses posteriores a la finalización del ejercicio - 

  

económico de la Compañía para trater especialmente los 
  

esuntos especificados en los literales c), 4) y e) del 
yv 

  

Compañías y cual-- Rh 3 ca
 
a
 

O E O O T ed
 

o a (0
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  7 

covier otre asunto purtuealizcado en le convocatoria . - 
  

  

    

ios asunto iodo e en la convocetoria , inclu-- 
  

o O
 

to
 

. Ha
 

A
 o o 1 

1 / ] 

soluto Ciez:To velit 

¿Los DIGAR Do PRUNICA, 
  

    moore 
C SEGTU 

a - . - - 
vdunves Senerales “icinerias coo les £xtraor 

> 

, 
£ - - 

Se Deuritiean en €. acr1ici ic principa: qe la - 
A A - _E— A _ _ _ _ ____ _- A 

7? - Dor nmar> e = lor - z mi celvo lo dis¡uesto en el Artículo ¿oscien=-   
 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

7 

» > 
tos ochenta de la Ley de Comnsifas vizente). - A R-- 
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ICULO DISC iO 7PT22XC3R6s3 CuUN TOCADO - 

S RIAS , - Las Juntas Generales kUÚrdinearias y eExtreordina 
  

SV e 

rias se reunirén previa convocatoria del Presidente o 
  

de quien haza sus veces . - n lis Juntes venerales so 
      ho 

lo podrán tratase los asuntos puntualizados en la con 
  

yocatoria , dajo pena de nulided . - ze2c convocatorias 
    

se eZectuarán mediante circulares remitidas a todos los 
  

socios , las que deoverán llegar a éllos con por lo me- 
  

nos ocho días de anticipación a la Fecha fijada para - 
  

la reunión . - Con el objeto de dejar constancia de ha 
  

¿aber sido convocados. los socios a la resyectiva Junta, 
  

ds deberán firmar al pie de la misma . - n toda convyoca- 
  

- «toria necesariamente se indicará el lugar , día , fe-- 
  

cha , hora y objeto de la reunión |. -ARTICUTIO 
  

DECIMO CUARTO : CONVOCATORIAS 3SP-CIALES, 
  

- 310 los socios que revresenten por lo menos el diez - 
  

por ciento del capital social , podrán ejercer ante el 
. 

  

+ Superintendente de Compañías el derecho concedido en - 
  

el Ártículo doscientos veinte y seis de la ley de Com- 
  

vañías , para que la Junta General Ordinaria y ¿xtraor 
  

dinaria se reúna .. - ARTICULO DECIMO -- 
  

QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES . - No obstante lo - 
  

dispuesto en los artículos anteriores: , la vunta Gene- 
  

ral quedará validamente constituída en cualquier tiem- 
  

po y en cualquier lugar , dentro del país , siempre - 
  

que esté presente todo el cavital social y los socios 

presentes , quienes deberán suscribir el acta: dajo san     
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-- ción úe nulidac , acepten la celebración de la Jun- 
  

ta General . - Sin embargo , cualouiera de los asisten 
  

tes puede oponerse a le decisión de los asuntos sobre 
  

  

los cuales no se considere suficientemente” informado 
ys 

áÁRTICULO DECIMO SEXTO: Para que la 
  

Junta General pueda instalerse a deliberar y conside-- 
  

rarse validamente constituída en primera cenvocatoriza, 
  

será necesario que los socios asistentes representen - 
  

més de la mitaá del capital social . - La Junta Gene-- 
  

ral se reunirá en segunda convocatoria con el número - 
  

de socios presentes , debiendo expresarse así en la re 
/ 
  

ferida convocatoria /- ¿£RTiCULILO DECIHKO- 
  

SEPTIMO: QUORUZ . - Para 0ue le Junta General - 
  

Ordinarias o Extraordinaria puez acordar validemente 
  

el aumento o disminución áel capital , la transforme-- 
  

ción , la fusión , la disolución anticipada , lea reac- 
  

tivación si se hallare en proceso de liquidación , la. 
  

convalidación y en general cualcuier modificací én del 
  

B3statuto , habrá de concurrir a éila en primera convo- 
  

catoria más del setenta y cinco por giento del capital 
  

social y en segunda convocatoria se reuniré con el nú- 
  

mero, de socios presentó, debiendo expresarse así en 
  

heras convocgfria . —- has resoluciones serán to 
4 
  

/ paras bn voty favorab1e/por las dos terceras pertes 
  

e   VÁ ca Dlpl presente . - ARI A a ¿LO DECIHZO 

O cy A Ñ O 2: CONCURUENCIAS Y RESOLUCIONES . - Los -— 
    A concurrir a las reuniones de la ¿unta Se 

e 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.C.C. Notano Déumo Primero « Ovyito - Ecuador



  

- 
neral ciente 9 vor melío de un resrecentante , «y

 ersena cn
 

  

2 A 

Skool 

y 
la representeción s3e conferirá con carácter esvecial - 

  
    

pera cada Junsa General mediante carta - poder dirigi- 
    

da al Presidente o medizrte poder notarial general o - 

[e
 essecial , -ARÍIIC »Ú JECIAO0 NOV 

        

x= 0 3 RAISOLÍCIONES .» - Salvo disposición de la Ley y - 
  

este ¿siatuto , las resoluciones se tomarán por mayo-- 
  

ría de yotos del capitel presente . - Los votos en blan 
  

co y las abstenciones se sumarán a la mayorígd . - A R- y 
  

TICULO VIGZISIMO ¿"DIRECCION Y ACTAS, - 
  10 

las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 
  11 

, de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o 
  12 

+ Si así se acordare en la Junta , por un socio elezido 
  13 

.. para el efecto por la misma ¿unta . - 21 acta de les de 
  14 

liberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará 
  15 

las fimmas del Presidente y de un Scretario | < AR -—- 
  16   7 

«TICO VIGZISIMO PRIMZRO: ACTAS, 
  17 

las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máqui 
  18 

19 
* na , en el anverso y reverso y deberán ser foliadas -- 
  

con numeración continua y sucesiva y rubricadas una -- 
j 
  20 

21 
por una por el Secretario -ARTICULO Y1G It

a 

  

22 
SIMO SEGUNDO 3 APRIBUCIONES DE LA JUNTA, 
  

Son atribuciones de la Junta General de Socios : a ) - 
  23 

24 

- ' 

Nombrar un Presidente y un Gerente de la Compañía , por 
  

25 
un período de dos" años |, sin que requieran ser socios, 
  

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y fijar sus re 
  

mujeraciones ; - db ) Remover de sus cargos a las perso 

    nas mercioneadas en el literal anterior ; - c ; Conocer    



A
 

  

O 06 
  

-—- y aprobar anualmente les cuentas , el balance y el 
  

informe que "presente el Gerente , acerca de los nego-- 
  

  

cios sociales Ll á ) Resolver acerca de la distribu-- 
  

ción de los beneficios sociales y capitalización de re 
  

servas ; - e ) Acordar aumentos del capital social y la 
  

prórroga del contrato social ; - f ) Resolver acerca - 
  

de la fusión , transformación y disolución áe la Compa 
  

ñíe ; - e ) Consentir en la cesión de las partes socia 
  

10 
les y en lea admisión de nuevos socios Do h ) Acordar 
  

la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con 
  31 

12 

13 

les causas establecidas en la Ley ; - i ) Disponer que 
  

se enteblen las acciones Correspondientes en contra úe 
  

  

los edaministredores ;, l ) Resolver sobre cambios e-- 
  14 

15 
senciales de las funciones de la Compañía y el objeto 
  

de la misma ; - k ) Designar a la persona oue reempla- 
  16 

ce al Presidente , en caso de felta , ausencia , impe- 
  7 

18 
dimento temporal o definitivo de éste o cuando el Pre- 
  

19 

20 

sidente esté desempeñando les funciones de Gerento/ ; - 
  

1 ) Conferir poder general o especial a una o más per- 
  

21 sones para asuntos de la Compañía ; y », 11 ) En gefe-- 
  

22 

/ 

ral , todas las demás atribuciones que le concede la - 
  

23 
Ley vigente . - ARYIOULO VIGCESIMO -- 
  

24 
ARO ERO : pá PRESIDBNTZ . - El Presióente dure 
  

23/ 
/ rá aob años én su cdrgo , pero podrá ser reelegido in- 
  

Y, finigamente . - bfura ser iresicdente no se requiere - 
  

serr/gdcio de la Compeñía ; sus funciones se prorroga-- 

  
    rán Hasta ser legalnente reemplazado . - AÁRTICU- y 

    

— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
»CoCo Notano Décimo Prenero «€ Outo - Ecuador 

UA  
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 Convocar a las de Socios , 

      

sesiones 
ha] 

la ey y a este Estatuto ; 

de la Junta General y - € 7) Zeemolazar al Gerente en - 

cazo de Zaltez , ausencia o iinredimenzo venpora.. 

    

nitivo de éste; £, ) Suscribir conjuntamente con el - 

Secretario las actes de le uunta General «y los certifi 
  

cados de aportación conjuntamente con el Gerente ; - - 
  

e ) Intervenir conjuntamente con el Gerente , previa - 
  

autorización de la Junta General de Socios en la compra 
  

_venta , hipoteca , enajenación , constitución de gravá 
  

menes y limitaciones de dominio de los bienes inmue- - 
  

bles de proviedad de la Compeñía , o en cualquier otro 
  

acto o contrato que sovrepase los dos mil salarios míni 
  

mos vitales generales ; y , Í ) 3n general , las demás 
  

avribuciones que le confiere la ley , esve 3Istatuto y 
  

la Junta General . - n caso de ausencia , falta o im- 
  

pedimento temporal o definitivo del Presidente , le re 
  

emvlazará la ¡persona que designe la Junta General para 
  

— 

Xx este efecto l - 4 TICULO VIGZ3SI1Id0 
  

2] QUINTO:ODEL GERENTE . - 3l Gerente durará dos a 
  

ños_en su cargo , pero podré ser indefinidamente reele 
  

sido . - Para ser Gerente no se requiere ser socio de 
  

la Comvañía . - Sus funciones -se prorrogarán hasta ser 
  

So 7 

Ll ús legalmente reemplazado . - ARTICIJ]LO 7 

  

ATRIDUCIONIS ATOM 
GRA DS 310340 SZiTOo: DEL S 

    Son atribuciones del Jerente 3 - a ) dcuuar como    
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q   

po a+ 

) Suscribir cor | r]
 — terio de las Juntas Generales 

  

juntamente con el Presidente las actas de las Juntas - 
  

Generales cuando actúe de. Secretario y los certificados 
  

de aportación ; - € ) Intervenir conjuntamente con el 
  

Presidente , vrevia autorización de la Junte General - 
  

úe Socios , en le compre venta , hipoteca ., enajenación, 
  

y limitaciones de dominio - constitución de gravámenes 
  

de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía , 
  

o en Cuaiouier otro acto o contrato que sobrepase los 
  

dos mil salarios mínimos viteles generales % - d ) Cum 
  

piir y hacer cumplir les resoluciones y acuerdos de la 
  

vunta General ; - e ) Supervigiler las operaciones de 
  

las merche económica de la Compañía ; - Í ) Organizer 
  

y oficinas de la Compañía ; 
vw «y dirigir las dependencias 

  

- £ ) Designar a los empleados que creyere necesarios 
  

y fijarles sue remuneraciones , atribuciones y deberes; 
  

- h ) Cuidar y hacer que se lleven los librosde conta- 
  

bilicad y llevar por sí mismo el libro de actas de Jun y E 
  

tas Generales ; A ) Fresentar cada año a la dunte Ge 
, — 
  

neral une memoria razonada acerca de la situación de - 
  

la Compañfe , acompañeda del balance y de la cuenta de 
  

pérdidas y genencias e ) Usar la firma de la Compa 
  

196/25n més 1ipitaolónes cue las ezteblecicas en la Ley 
  

  

Jesse [pstamsyós - k ) Inforuer a le Junta Ceneral -- 

sele solicite y este organismo lo considere ne 
_ 

    » o conveniente , ac: A rca Ge la situación aúrinis t 

    3 

ca 

y financiera e la Corpeñfa ; y , 1 ) Ejercer 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Rotano Décimo Pnrrero + Quito - Eccador 

 



  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 tocas 123 Zunciones 2u2 le seialeraz la Junta veneral y 

alezóz todes equelles que sezn necesarias y convenien- 
A e e AX Á = 

tes pera el funcionamiento de la Compañía . - mn caso 
7 A - 

de ausencia , falta o imvedimento texooral y definiti- 

vu del Gerente , le reemplazará el Presidefte . - A R- 
3L.-. a IN - 

¿10y10 7TISZ33100 Ss3r?2140: RIFRESOG 
61. E 

ZACIO.S ISGAL . - la revresentación legal de la Comre- 
7 cor PIE VS EA 

. . + . yo . 7 - 

rente y se extenderá a toos loz asuntos relativos con 
9 MIA 

su giro , en operaciones comerciales y civiles , inclu 
10 

yendo la enajenación y constitución de gravamenes de to 
11 

. da Clase , on las limitaciones establecidas por la ley 
12 

13 : y este 3statuto , sin perjuicio de lo dísvuuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compeñtay/. -ARTICU- 
14 

LO VIGESTAO OCTATOs FONDO De RISERVA, 

15 
: de las utilidades netas que resultaren de cada ejerci- 

16 

. cio , se tomerá un porcentaje de un cinco por ciento , 

17 

destinadas a formar el fondo de reserva legal , nasta' 
18 

-. que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del 
19 

capital social el ARTICULO VIGZESIAO-- 
20 

NOVaxO<s UTILIDADES . - Los beneficios de la Com- 
21 

pañía se repartirán a prorrata de la participación so- 
22 

cial pagada por cada socio , hechas que Zueren las de- 
23 

ducciones para el fondo de reserva legal y las otras - 
24 

previstas por leyes especiales .- 21 destino de las u- 
25 Y 

tilidades resolverá la Junta úeneral . - ART ICU- 
26 

“0 21221G43ES1IMOQOs5 DISCLUCION ANTICIPADA DE LA 
27 

JOMPAÑIA . - Sonfausas de disolución anticivada de la 
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-- Compañía todas las que se hallan establecicóas en la 
  

ley áe Compañías y la resolución de la Junta General - 
  

tomada con sujeción a los preceptos legales y este Es- 
  

tatuto . VARTICULO TRIGESIMO PRI- 
  

E E RO: DISOLUCION Y LIQUIDACION . - En caso de di 
  

solución y liquidación de la Compañía , no habiendo o- 
  

posición entre los socios , asumirá las funciones de - 
  

liguidador el Gerente . - De haber oposición a ello , 
  

la Junta General nombrará un liquidador principal y un 
  

suplente y señalaré sus atribuciones y deberes ; en te 
  

áo caso la Junta Gengral fijará las remuneraciones de 
  

L 
ios liguidacores F- AKTICULO TRIGESIMO 
  

SEGUNDO: INTEGRACION Dz CAPITAL . - El capital 
  

de Cuatro millones de sucres ( S/, 4'000.000,00 ) ha - 
  

sido integramente suscrito y pagado en numerario y en 
  

especie por los socios , en su totalidad , de acuerdo 
  

a. siguiente detalle : - - - - - - 

  

socIOS CAPITAL CAFITAL  FAGLDO CAFITAL 
  

- SUSCRI EN ES27- EN NUME TOTAL 
  

TO CIE RARIO 
  

Alfreáo Checa 
  

sistamante  , 31920.986. 31920.000 --- 53'920,000 
  

Pb Ph Cneca Y, 
  

Fina Y £0.000 = -= 
  

  

- £0.000. '140.000 
ALA feca 

Eli be AG/000 == - 40.000 40.000   

      
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notano Décimo Primero * Ovto - Ecuador 

. ¿ Z - 

E : ¿4'000.00€ 31920.009/ 80.000 Foros) 

on  



  

  

ze contoriideal con el cuado anierior , los socios -— 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

poseen las sigsiienzies particizeciones : Alfredo Creca 
2 ¡QA A A KA A A A A A KA A A AAA A A $3 E q AAA KA XK A q _ A A A qí_2< A A 

Zustenante ¿res mil nov=cienites veinte pervticineciones 
3 . o _ _ A] 

4 de míl sucres cada una , por un “valor total de Tres mi 

5 _ -lones noyecientowreinte mil sueres ; Freddy Checa Mo- 

6 rillo cuarenta pervticinaciones de mil sucres caca una, 

, vor un valor totel de Úuerenta mil sucres ; y , “icar- 

8 do Checa Emmstemante cuarensía participaciones de mil su 
Mm 7 

cres cada una , por un valor total de Cuarenta mil su- 
9 z 

10 cres . - 109/socios aportan dicho cavital de la siguien 

11 te manera /. Alfredo Checa Bustamente aporta las si-- 

. guientes essecies a la constitución de la Compañía ; - 
12 

*.1 Computador marca * Worldsoít ' Compatible IB 
13 

14 Modelo A7/286 Serie No. S/N - 1277 

- 1 Megabyte RAN . 
15 

ló “Hz. de velocidad . incluye : 
16 

i visco Juro Seagave de 40 Megabytes 
17 

18 l Discdrive de 5 1/4 alta Densidad 

Lo 2 Viscárive de 3 1/2 4lta Jensidad 

20 1 Teclado 101 Teclas Enhanced marca " 370" - 53 SE¿RIZS 

91 con su restectivo cable de instalación . 

1 Monitor Zaperwhite marda " SATRON " “Modelo. 31-460 
22 

>3 con su respectivo cable de instalación , 

24 1 Serial ouse de 3 botones marca " IDINTIDY " 

Serie Yo. 3/N 0301014122 
25 

incluye almohadilla y adaptador . 
26 

7 1 IMpresora “larca * z3FSCON * Modelgd 124-810   
3i2ie8a No, 1430053687 'inclure caole ¿e instalación .  
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1 Supresor de Picos de 6 tomas de corriente 
2 

a TOTAL 2. . . . .S/. 2'850.000,00 

1 Escritorio de madera - Aglomerado 
4 

. color café tamaño ejecutivo .(5 cajones) 250.000,00 
y 

1 Escritorio madera 
6 . 

color café tamaño mediano > 200.000,00 
7 

8 1 Mueble-Anaequel de madera-A4glomeraúo 

color café 3 repisas exteriores , 2 - 
9 

repisas interiores con puerta 90.000,00 

: 10 

1 fueble-Archivador metálico marca " me 
11 

> bles El Ejecutivo " color café de 2 - 
1 

13 - cajones corredizos 100.000,00 

- 1 Mueble Archivaior madera - Agiomerado _ 
14 

color café de cajones corvedizos . 180.000,00 
15 

1 lesa de Computadora madera-Aghomerado 
16 

color café tamaño mediano 250.000,00' 
17 

3 3 

.0 TOPAL APORTACION EN BSFECIE ; S/. 3'920.000,00 

10 las mismas que los demás socios aceptan como aporte y 

20 las evalúan en su conjunto por un valor de Tres millo- 

nes novecientos Veinte mii sucres , 0ue corresponden a 
21 

22 ires mil novecientas veinte participaciones de un mil 

" 23 sucres cada una , por oe el señor Alfredo Checa - 

. - nante irenstieze/A aáorminio y el nleno uso y Boce 
24 A 

: beis ps os ¿nteriormente e la Compérifa . 
25 

: uláo e6cio s aparten su cevitei en numerario . - - 
2 

y 
eo 

- CULO TRIGISC.00O LCEXCERC: 

Dz CER ÍFICADOS Dx APOTACION . - Fara la e 
  

OR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
holano Décmo Pirero * Oyto - Ecuador 
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ren , se estará a lo distuesto en la uey de Compentas, /. 
  

- - = br - . - > > - = nn mm” . 

el 28vatuzo y les resoluciones de le vunta vene=ral se/ 
  

Zorre Pen 
A A   

  

ra 2ue realice todos lo: actos conducentes y nec2sa- - 
  

rios para el perteccionacniento y constitución de la - 
  

Comvaifa y para que convoque a la primera Junte Jeneral 
  

que será presidida por él . - Usted señor Notario , se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo . - Has- 
  

ta aquí la minuta ,que se nalla diqmeda, por el Doc- 
INTER 

  

A Ma + E - az or patear Celi De la Torre , con Matrícula núnero 
  

¿tres mil doscientos ocho , la misma que los comparecien 
  

tes aceptan y ratifican en todas sus partes , y leída 
  

que les fue integramente esta ¿scritura por mí el Nota 
  

- .río , firmen conmigo en unidad de acto , de todo lo cual 
  

LS 

  

  

  

, Tu FULECA A 
y 

  

  

  

Mbs l Cerri. a . LC : 7 EZ 

- IA 7 / 

ae [oz SO/-S Y L_ AB APREC 
PU OEE-£E3 E >, y Pug Lu l An Córr 
  

DE SDUZTA 
A a Lp / ADA R 250   

  
ICR Laca p | A, AS | Y _ 

, AS ; 
e : — Virada Chera 2. dl UNA rn e Y LE   

e IDEAR £ Ue A 
as 107 
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BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: FREDDY CHECA MORILLO Ss/. 40.000,00 
RICARDO CHECA MORILLO Ss/. 40.000,00 

TOTAL s/. 80.000,00 Y 

SON: OCHENTA MIL SUCRES 00/100 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierta en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

DIMPEXA ECUADOR IMPORTACIONES EXPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 

CIA.LTDA. - 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

adminisiradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que e! trámite de 
constitución se encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

         

- LB 18 DE JUNIO DE 1993 

BANCO DE LA PROD NT FECHA 
FIRMA AUTORZADA 

    

? 

    
AV. 4 DE OCTUBRE 910 Y RUNICHACA TELFS 307521 - 396339 

CASILLA 4299 GUAYADU E ECUADOR 
AMAZORAS 3/5 TELFS, 454100 - 431798 

A 38 OUNO-ECUADOR     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

S2 otorzó ante mí , 
2h o o E A —- - 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 
o A - 

TIFTCADA , firiada y sellada en “uito , a veinte y - 
A A — A 

ensztoo de ¿unio de ai1l novecientos noventa y tres . - 
E A A E 

BA o _ 

Tio _ A 

8 X y us — 

A VA 
9 aio Ñ » . 

10 sn 

( 
: — 7 

Po 
- 

12 - , 

RAZON 3 Mediante Resolución Ni Y3=]=1=1-»1491 , dictada 
13 

04 el dos de dgosto del presente año , por la Superínten» 

1 dencía de Compañías , fue aprobada la esoritura públi. 

06 os de constitución de la compañía Dimpexa Ecuador It 

- portaciones ixportaciones y Representaciones Cía. ipda, . 
17 

0 otorgala ante mí, el veinte y twves de Junio del año en 

10 curso « -» Tomé nota de este particular al marjen de la 

20 respectiva matrás . -» Quito , a diecisiete de Agosto - 

21 de míl novecientos noventa y tren , - 

22 

23 

26 - 

arts 
27 

281 — ! 

  

    

  

Lo



  

TON 11 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil cuatrocientos nvoenta y uno, del señor Intendente 

de compañias de Quito, de 2 de agosto de 1993, bajo el número 

100 na Registro Mercantil, tomo 124. Queda archivada la segun 

da copia certificada de la escritura pública de constitución 

de la compañía "DIMPEXA ECUADOR IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

Y REPRESENTACIONES CIA, LTDA,”, otorgada el 23 de junio de 

1993, ante el notario décimo primero del cantón, Dr. Rubén 

Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el número 1320.- 

Se dá así cumpiimiento a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Re- 

  

pertorio bajo el número 18621 ,- aj a diez y de agosto 

de all novecientos noventa y tres:¿- EL REGISTR a) 

Dr. Gustas 07 ccía Basrderas 

    

AASTRADO Buretio DL CANTON QUITO


